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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 29 de agosto de 2019. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 
artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México, 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 
56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los 
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3170-SPA-1928 relacionado con 
la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

El 1° de agosto de 2019, fue turnada a esta Procuraduría por parte del Consejo Ciudadano de 
Seguridad Pública y Procuración de Justicia de la Ciudad de México, una denuncia, mediante 
la cual se hace del conocimiento de esta unidad administrativa lo siguiente: 

(...) unos vecinos tienen un perrito de raza mediana color blanco. Lo tienen amarrado con 
un laso de rafia el cual aproximadamente mide 1 metro, refiere que esto ya lleva más de 
tres meses no le dan de comer, ya se han acercado a hablar con los dueños pero 
contestan que es muy destructor y por eso lo tienen amarrado, en ocasiones se van de 
vacaciones y los dejan si agua, sin comida y amarrado, todo el tiempo está amarrado (sic) 
[ubicación de los hechos: Av. Circunvalación, número 133, colonia Aztahuacan, Alcaldía 
Iztapalapa] (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó 
un reconocimiento de hechos, conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
así como 85 y 89 de su Reglamento, mismo que consta en el expediente al rubro citado, 
integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en los 
artículos 11, fracción I y 56 primer párrafo, de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad 
de México, es considerada autoridad en materia cI9,4jenestar animal; por lo que se admitió a 
investigación denuncia iudadanapó el preg14,1gialtffito animal en el inmueble ubicado en 
Av. Circunvalación, n ero 33 	rorlia AztáhOáOriliAiCIdía Iztapalapa. 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 14 
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar 
dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de ame, 
luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y 
alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría se constituyó en Av. Circunvalación, color a 
Aztahuacan, Alcaldía Iztapalapa, a efecto de realizar el reconocimiento de hechos respectiN—), 
realizando un recorrido por dicha calle; sin embargo, no fue posible localizar algún inmuet e 
marcado con el número 133, percatándose que la numeración se constituye de manzanas y 
lotes; no obstante, se realizó llamada telefónica a la persona reportante del ConsE o 
Ciudadano, señalando quien atendió la llamada desconocer a la persona que se busca, por o 
que se concluyó la diligencia. 

FOTOGRAFÍA.- Vistas de las fachadas que cuentan con placa, donde se describe que la numeración consta de 
manzanas y lotes, actual y anterior. 

No obstante, al no contar con mayores elementos para seguir con la investigación, ez:a 
Subprocuraduría queda imposibilitada legal y materialmente para continuar con la misn-g, 
dándose por concluida en apego al artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de a 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

Artículo 27.- El trámite de la denuncia se dará por terminado mediante la resolución en )s 
supuestos siguientes: (...) VI. Por causas que imposibiliten legal o materialmente ;u 
continuación (...) 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta entidad se constituyó en Av. Circunvalación, color a 
Aztahuacan, Alcaldía Iztapalapa, sin poder localizar el número 133, sin tener respueLa 
de la persona reportante del Consejo Ciudadano, por lo que al no contar con mayor -s 
elementos para seguir con la investigación, esta Subprocuraduría queda imposibilita a 
legal y materialmente para cont 	n la misma 
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• La persona denunciante no aportó datos adicionales para poder constatar los hechos 
denunciados, situación con la cual esta Subprocuraduría queda imposibilitada legal y 
materialmente para continuar con la investigación. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por 
lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los 
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artículo 27 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-- 

C.c.c.e.p. 	Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimiento. 
ccp_ _PROCURADORA©paot org mx 

/9fr— 

www.paot.org.mx 
	

Medellín 202, 4o. Piso, Col. Roma, Ciudad de México, 06700 
Tel. 52 65 07 80 exts. 12011/12400 

Página 3 de 3 
	

F-11-INV-P/01 rey. 0 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

